
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

 
RADICADO: 087584189003-2021-118 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A 

DEMANDADO: LEONARDO JOSE DE LOS REYES DE LA CRUZ 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor juez, a su despacho el presente proceso, 
informándole que le pongo de presente el escrito presentado por el apoderado 
de la parte demandante Dr. JAIRO ABISAMBRA PINILLA identificado con cedula 
de ciudadanía N°. 78.106.307 de Ayapel (córdoba) T.P.46.576 con el que 
acompaña el avalúo del inmueble comercial y catastral perseguido. Sírvase 
proveer. Soledad, Octubre 18 de 2022. 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUZSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD- ATLANTICO. Soledad, Octubre 18 de 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que la parte 
demandante presentó el avalúo comercial y catastral del inmueble embargado 
y secuestrado dentro del presente proceso, procede el despacho a correr 
traslado del mismo, de conformidad con lo normado por el numeral segundo 
(02) y cuarto (04) del artículo 444 del C.G.P. 

 
En consecuencia, se, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Correr traslado por diez (10) días del avalúo catastral del 
inmueble embargado y secuestrado dentro del presente proceso, 
presentado por la parte demandante mediante memorial de fecha marzo 
10 de 2022. 
 
SEGUNDO: Correr traslado por diez (10) días del avalúo comercial del inmueble 
embargado y secuestrado dentro del presente proceso presentado por el 
demandante. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
JUEZ 
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